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No existen titulares de acciones de clases espe-
ciales ni de derechos especiales distintos de las accio-
nes en las sociedades que deban extinguirse, de
modo que no se van a otorgar derechos en la socie-
dad absorbente.

No se atribuirá ventaja alguna en la sociedad
absorbente ni a los expertos independientes ni tam-
poco a los administradores de las sociedades que
se fusionan.

Tercero.—Delegación de facultades para la eje-
cución, desarrollo, elevación a públicos e inscripción
de los acuerdos anteriores y, en su caso, proceder
a realizar las subsanaciones que sean precisas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 240.2, en relación con los artículos 144 c) y
238, todos ellos de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar el derecho que corresponde a todos
los accionistas, así como a los representantes de
los trabajadores, a examinar, en el domicilio social,
así como el de obtener la entrega o envío gratuito
del texto íntegro de los siguientes documentos:
a) el proyecto de fusión; b) el informe único de
experto independiente sobre el proyecto de fusión
emitido el 16 de julio de 2002; c) los informes
de los Administradores de cada una de las socie-
dades sobre el proyecto de fusión emitidos el 30
de junio de 2002, así como el informe comple-
mentario único emitido en fecha 17 de julio de
2002; d) las cuentas anuales de los tres últimos
ejercicios de las sociedades que participan en la
fusión; e) el Balance de fusión de cada una de
las sociedades cerrado a 31 de marzo de 2002;
f) el texto íntegro de las modificaciones que han
de introducirse en los Estatutos de «MF-23, Socie-
dad Anónima»; g) los Estatutos vigentes de las
sociedades que participan en la fusión; h) la rela-
ción de nombres, apellidos y edad y la nacionalidad
y domicilio de los Administradores de las sociedades
que participan en la fusión, la fecha desde la que
desempeñan sus cargos.

Madrid, 18 de julio de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—35.051.

MOVIMIENTO DE TIERRAS
MONTSÍA, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la entidad
«Movimiento de Tierras Montsía, Sociedad Anó-
nima» a la próxima Junta general extraordinaria,
a celebrar en el domicilio de la Notaría, sito en
la avenida Rápita, 78, segundo, de la localidad de
Amposta (Tarragona), el día 9 agosto de 2002, a
las doce horas, en primera convocatoria, y al día
siguiente, en el mismo sitio, lugar y hora, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Elección de Presidente y Secretario de
la Junta general extraordinaria.

Segundo.—Ante la dimisión a presentar por el
Administrador único de la entidad, nombrar, en su
caso, la persona que deba cubrir la vacante, y adoptar
cuantos demás acuerdos sociales sean procedentes.

Tercero.—Acordar, en su caso, la disolución de
la sociedad, al amparo de la causa dispuesta en
el artículo 260.1.1 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas o, al amparo de la causa recogida en el citado
artículo 260.1.3.

Cuarto.—Nombramiento, en su caso, de Liqui-
dadores.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Aprobación en su caso del acta de la Junta

general extraordinaria.

Amposta (Tarragona), 17 de julio de 2002.—El
Administrador único, Ramón Pla Fornell.—35.162.

MG-4, S. L.

Convocatoria de Junta general extraordinaria
de socios

De conformidad con el acuerdo del Consejo de
Administración de 17 de julio de 2002 se convoca
Junta general extraordinaria de socios de «MG-4,
Sociedad Limitada», para su celebración en calle
de Julio Palacios, número 3, piso 1.o, puerta 7, de
Madrid, el próximo día 17 de septiembre de 2002,
a las trece horas, en primera convocatoria y, caso
de no obtenerse el «quórum» suficiente, en el mismo
lugar y hora el siguiente día 18 de septiembre
de 2002, en segunda convocatoria, a fin de deliberar
y adoptar acuerdos sobre los asuntos incluidos en
el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, de la fusión
por absorción por parte de la sociedad anónima
ya existente «MF-23, Sociedad Anónima» (sociedad
absorbente) de «ML-3, Sociedad Anónima»; «MG-4,
Sociedad Limitada»; «MB-2, Sociedad Anónima»,
y «Fralhe, Sociedad Limitada» (sociedades absor-
bidas), adquiriendo la sociedad absorbente en blo-
que, a título universal, la totalidad de los patrimonios
sociales de las sociedades absorbidas, que se extin-
guirán, por disolución sin liquidación, según lo pre-
visto en los artículos 233 y siguientes de la Ley
de Sociedades Anónimas, singularmente con obli-
gación de este Consejo de Administración de infor-
mar a la Junta General sobre cualquier modificación
importante del activo o del pasivo acaecido en cual-
quiera de las sociedades que participan en la fusión
entre la fecha de redacción del proyecto de fusión
y la de reunión de la Junta general, con arreglo
al apartado 2 del artículo 238 de la citada Ley.
Son elementos integrantes del acuerdo de fusión
cuya adopción se propone a la Junta General:

1.1 Se somete expresamente a aprobación de
la Junta general que delibere sobre la fusión el Balan-
ce de fusión cerrado a 31 de marzo de 2002.

1.2 La fusión se ajustará al proyecto de fusión
—redactado y suscrito por todos los Consejos de
Administración de las sociedades intervinientes en
la fusión con fecha 22 de abril de 2002 y depositado
en el Registro Mercantil de Madrid el 12 de junio
de 2002 —con las matizaciones derivadas de la incor-
poración de las valoraciones del informe de experto
independiente —emitido en fecha 16 de julio de
2002—, cuyas menciones legalmente exigidas se
expresan a continuación:

Son sociedades que participan en la fusión:
«MF-23, Sociedad Anónima», domiciliada en paseo
de la Castellana, número 201, 8.o, de Madrid, e
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo
2.500, libro 0, sección 8.a, folio 10, hoja M-43.661
(sociedad absorbente); «ML-3, Sociedad Anónima»,
domiciliada en calle Julio Palacios, número 3, de
Madrid, e inscrita en el Registro Mercantil de
Madrid al tomo 5.810, folio 161, sección 8.a, hoja
95.039; «MG-4, Sociedad Limitada», domiciliada en
calle Villa de Marín, número 30, de Madrid, e ins-
crita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo
4.944, folio 138, sección 8.a, hoja M-80.870; «MB-2,
Sociedad Anónima», domiciliada en paseo de la Cas-
tellana, número 201, 8.o, de Madrid, e inscrita en
el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 6.795,
sección 8.a, libro 0, hoja M-110.647, y «Fralhe,
Sociedad Limitada», con domicilio en calle Villa
de Marín, número 30, de Madrid, e inscrita en el
Registro Mercantil de Madrid al tomo 8.214, sección
8.a, libro 0, hoja M-132.507 (todas ellas sociedades
absorbidas).

El tipo de canje será:

Una acción de nueva emisión de «MF-23, Socie-
dad Anónima», por cada 1,01324 acciones de
«ML-3, Sociedad Anónima».

Una acción de nueva emisión de «MF-23, Socie-
dad Anónima», por cada 0,03353 participaciones
sociales de «MG-4, Sociedad Limitada».

No se incluye tipo de canje de «MB-2, Sociedad
Anónima», y «Fralhe, Sociedad Limitada», al ampa-
ro del artículo 250.1 de la Ley de Sociedades Anó-

nimas. Tampoco se prevé compensación comple-
mentaria en dinero, procediéndose al redondeo de
las fracciones inferiores a una acción.

El procedimiento de canje tendrá lugar mediante
la entrega al Consejo de Administración de «MF-23,
Sociedad Anónima», de los documentos que acre-
diten la titularidad de las acciones de la sociedad
absorbida «ML-3, Sociedad Anónima», y de las par-
ticipaciones sociales de la también sociedad absor-
bida «MG-4, Sociedad Limitada», haciendo entrega
a los accionistas o socios de las sociedades absor-
bidas los títulos de las acciones de nueva emisión
de «MF-23, Sociedad Anónima», que les correspon-
dan. Las nuevas acciones darán derecho a participar
en las ganancias sociales de la sociedad absorbente
desde 1 de enero de 2003.

A partir del día 1 de enero de 2003 todas las
operaciones de las sociedades absorbidas se con-
siderarán realizadas a efectos contables por cuenta
de la sociedad absorbente a la que traspasan su
patrimonio.

No existen titulares de acciones de clases espe-
ciales ni de derechos especiales distintos de las accio-
nes en las sociedades que deban extinguirse, de
modo que no se van a otorgar derechos en la socie-
dad absorbente.

No se atribuirá ventaja alguna en la sociedad
absorbente ni a los expertos independientes ni tam-
poco a los administradores de las sociedades que
se fusionan.

Segundo.—Delegación de facultades para la eje-
cución, desarrollo, elevación a públicos e inscripción
de los acuerdos anteriores y, en su caso, proceder
a realizar las subsanaciones que sean precisas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
240.2, en relación con los artículos 144 c) y 238,
todos ellos de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar el derecho que corresponde a todos
los accionistas, así como a los representantes de los
trabajadores, a examinar en el domicilio social, así
como el de obtener la entrega o envío gratuito del
texto íntegro de los siguientes documentos: a) el
proyecto de fusión; b) el informe único de experto
independiente sobre el proyecto de fusión emitido
el 16 de julio de 2002; c) los informes de los
administradores de cada una de las sociedades sobre
el proyecto de fusión emitidos el 30 de junio de
2002, así como el informe complementario único
emitido en fecha 17 de julio de 2002; d) las cuen-
tas anuales de los tres últimos ejercicios de las socie-
dades que participan en la fusión; e) el Balance
de fusión de cada una de las sociedades cerrado
a 31 de marzo de 2002; f) el texto íntegro de
las modificaciones que han de introducirse en los
estatutos de «MF-23, Sociedad Anónima»; g) los
estatutos vigentes de las sociedades que participan
en la fusión; h) la relación de nombres, apellidos
y edad y la nacionalidad y domicilio de los admi-
nistradores de las sociedades que participan en la
fusión, la fecha desde la que desempeñan sus cargos.

Madrid, 18 de julio de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—35.050.

NAIFF, S. A.
(Sociedad absorbente)

NODAY, S. A.,
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales universales de
«Naiff, S. A.» y «Noday, S. A.» (Sociedad uniper-
sonal), celebradas el día 28 de junio de 2002, acor-
daron por unanimidad aprobar la fusión por absor-
ción de «Noday, S. A.» (Sociedad Unipersonal) por
«Naiff, S. A.», de acuerdo con el Proyecto depositado
en el Registro Mercantil de Madrid, de fecha 12
de junio de 2002, en el que consta que no procede
aumento de capital, ni se atribuyen derechos espe-
ciales o ventajas de clase alguna.
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Se hace constar que, de conformidad con el artí-
culo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, los
accionistas y acreedores tienen derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los balances de fusión, así como el derecho de opo-
sición que, durante el plazo de un mes a contar
desde la publicación del tercer y último anuncio
de fusión, corresponde a los acreedores, de acuerdo
con el artículo 243 de la misma Ley.

Madrid, 2 de julio de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración y Administrador soli-
dario.—34.729. 1.a 24-7-2002

NAIFF, S. A.

Reducción de capital

A los efectos previstos en el artículo 165 de la
Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que la
Junta general extraordinaria, celebrada con carácter
universal, el día 28 de junio de 2002, ha acordado
la reducción del capital social en 300.500 euros,
por amortización de 50.000 acciones propias, que
obran en su cartera. Como consecuencia de este
acuerdo, el capital social quedará cifrado en 901.500
euros, totalmente desembolsado.

Madrid, 2 de julio de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración.—34.495.

NH HOTELES, S. A.

(Sociedad absorbente)

PROMOCIONES
EUROBUILDING, S. A.

(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público que las Juntas generales extraordinaria y
ordinaria, celebradas por estas sociedades el día 27
de junio de 2002 acordaron, por mayoría suficiente,
aprobar la fusión por absorción de «Promociones
Eurobuilding, Sociedad Anónima», por «NH Hote-
les, Sociedad Anónima». La fusión se realiza sin
liquidación de la sociedad absorbida, traspasando
en bloque su patrimonio a la sociedad absorbente
quien se subrogará en todos los derechos y obli-
gaciones de la sociedad absorbida, en los términos
del proyecto de fusión suscrito el 15 de abril de 2002
por los respectivos órganos de Administración de
las sociedades participantes, el cual quedó depo-
sitado en el Registro Mercantil de Madrid con fecha
de 13 de mayo de 2002, y como parte integrante
de este acuerdo de fusión, que se aprobó en su
integridad, y en cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 238 y siguientes del Texto Refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, y en el artícu-
lo 195 del Reglamento del Registro Mercantil:

a) Aprobar como Balance de fusión el cerrado
a 31 de diciembre de 2001, debidamente verificado
por el Auditor de Cuentas de las sociedades.

b) Aprobar como tipo de canje el de una (1)
acción de «NH Hoteles, Sociedad Anónima», por
cada una (1) de «Promociones Eurobuilding, Socie-
dad Anónima».

c) Aprobar que el canje se realice mediante
la solicitud, a través de las entidades en las que
se encuentren depositadas, y el estampillado, con
eficacia invalidadora, de las acciones de la sociedad
absorbida y entregar las acciones que correspondan
a los títulos estampillados por cuenta de la absor-
bente. Todo ello, en el plazo de un mes desde la
publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil» y en los periódicos de gran circulación en
la provincia.

Si no se presentan para su canje la totalidad
de las acciones de la Sociedad Absorbida dentro
del plazo fijado, se procederá, de conformidad con
lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, a la anulación de los títulos repre-
sentativos de las acciones.

d) Aprobar que las operaciones de la sociedad
absorbida se consideren realizadas a efectos con-
tables por cuenta de «NH Hoteles, Sociedad Anó-
nima», desde el 1 de enero de 2002.

e) Aprobar que no se otorguen derechos espe-
ciales de los contemplados en la letra e) del artículo
235 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas.

f) Aprobar que no se otorgue ninguna ventaja
a los Administradores de «Promociones Eurobuil-
ding, Sociedad Anónima», y «NH Hoteles, Sociedad
Anónima».

g) Aprobar que se comunique la fusión a la
Agencia Tributaria para disfrutar del régimen pre-
visto en el capítulo VIII del título VIII de la Ley
del Impuesto de Sociedades (Ley 43/95).

La sociedad absorbente conservará su denomi-
nación y no se modificarán tampoco sus estatutos
ya que el canje se efectuará con acciones que la
sociedad absorbente «NH Hoteles, Sociedad Anó-
nima» posee en autocartera.

Se ha designado como entidad agente para efec-
tuar el canje de las acciones de «Promociones Euro-
building, Sociedad Anónima», por las de «NH Hote-
les, Sociedad Anónima», al Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria (BBVA). Todos los documentos a que
hace referencia el artículo 238 de la Ley de Socie-
dades Anónimas están a disposición de los accio-
nistas de cada una de las sociedades y demás inte-
resados para su examen en el domicilio social. En
cumplimiento de los artículos 242 y 243 de la misma
Ley de Sociedades Anónimas se hace constar el
derecho que asiste a accionistas y acreedores a obte-
ner el texto íntegro del acuerdo adoptado y los balan-
ces de fusión, así como el derecho de oposición
que asiste a los acreedores de cada una de las socie-
dades que se fusionan en los términos previstos
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas
en el plazo de un mes a partir de la fecha de la
publicación del último anuncio del acuerdo de
fusión.

Madrid, 15 de julio de 2002.—Los Administra-
dores de «NH Hoteles, Sociedad Anónima», y «Pro-
mociones Eurobuilding, Sociedad Anóni-
ma».—34.889. y 3.a 24-7-2002

NH HOTEL RALLYE, S. A.
Sociedad Unipersonal
(Sociedad absorbente)

CORTA DE CHAPINA, S. A.
Sociedad unipersonal

MEROKE, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Se publica de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas,
que los respectivos accionistas únicos de las socie-
dades «NH Hotel Rallye, Sociedad Anónima»; «Cor-
ta de Chapina, Sociedad Anónima», y «Meroke,
Sociedad Anónima», han decidido en fecha 24 de
junio de 2002 su fusión mediante la absorción de
estas últimas por la primera, con la consiguiente
disolución sin liquidación de las sociedades absor-
bidas y el traspaso en bloque en todo su patrimonio
social a la sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los accionistas y a los acreedores de las
sociedades participantes de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y los Balances de fusión;
así como el derecho de los acreedores conforme
el artículo 243.1 de la citada Ley, a oponerse a
la fusión, con los efectos legalmente previstos, en
el plazo de un mes a contar desde el último anuncio
de fusión.

Barcelona, 28 de junio de 2002.—Ignacio Aran-
guren González-Tarrio, Presidente de «Corta de
Chapina, Sociedad Anónima», y Administrador soli-
dario de «NH Hotel Rallye, Sociedad Anónima»,
y «Meroke, Sociedad Anónima».—34.888.

y 3.a 24-7-2002

NUTREXPA, S. A.
(Sociedad absorbente)

COMPAÑÍA ESPAÑOLA LECHERA
Y DE PERECEDEROS
ALIMENTICIOS, S. A.

(Sociedad absorbida)

Las Juntas universales de accionistas de las com-
pañías «Nutrexpa, Sociedad Anónima» y «Compañía
Española Lechera y de Perecederos Alimenticios,
Sociedad Anónima», celebradas el 30 de junio
de 2002, acordaron por unanimidad la absorción
por «Nutrexpa, Sociedad Anónima» de la «Com-
pañía Española Lechera y de Perecederos Alimen-
ticios, Sociedad Anónima», con disolución y liqui-
dación de la absorbida que transmite su patrimonio
a la absorbente la cual quedará subrogada en todos
los derechos y obligaciones de la absorbida.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los accionistas y acreedores de todas las
sociedades de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de cada una de las
sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión
durante el plazo de un mes a contar desde el último
anuncio de fusión.

Barcelona y Palencia, 3 de julio de 2002.—El
Secretario del Consejo de Administración de las
Compañías.—34.254. y 3.a 24-7-2002

PAKBENG, S. L.
Sociedad Unipersonal
(Sociedad absorbente)

DESCATLLAR, S. L.
Sociedad Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Se hace público, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, que las Juntas generales y universales de
socios de las mercantiles unipersonales «Pakbeng,
Sociedad Limitada» (Sociedad absorbente) y «Des-
catllar, Sociedad Limitada» (Sociedad absorbida),
ambas celebradas en fecha 15 de junio de 2002,
han acordado, por unanimidad, la fusión por absor-
ción de «Pakbeng, Sociedad Limitada» (Sociedad
absorbente) y «Descatllar, Sociedad Limitada» (So-
ciedad absorbida). En razón de ello, la sociedad
«Descatllar, Sociedad Limitada» se disuelve y extin-
gue sin liquidación, traspasando en bloque la tota-
lidad de su patrimonio a título universal a la Socie-
dad absorbente «Pakbeng, Sociedad Limitada», de
conformidad con el proyecto de fusión suscrito por
los órganos de Administración de las sociedades
participantes en la fusión en fecha 30 de marzo
de 2002. Los balances de fusión de las sociedades
participantes en la fusión fueron cerrados a fecha
31 de diciembre de 2001.

Se hace constar, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, que los socios y acreedores de las sociedades
participantes en la fusión tienen derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos de fusión y los
balances de fusión.

Se hace constar, asimismo, el derecho que asiste
a los acreedores de las sociedades participantes en
la fusión de oponerse a la fusión en los términos
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, en el plazo de un mes, a contar desde
la fecha del último anuncio de los acuerdos de
fusión, todo ello de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 30 de junio de 2002.—El Adminis-
trador único de «Pakbeng, Sociedad Limitada».—El
Administrador único de «Descatllar, Sociedad Limi-
tada».—34.431. y 3.a 24-7-2002


